
RV: 11001333603320220032900- Reparación Directa Johana Cardenas Hurtado y otros
VS INPEC

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Mar 20/06/2023 4:44 PM

Para:Juzgado 33 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin33bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:adriana.bohorquez@inpec.gov.co <adriana.bohorquez@inpec.gov.co>

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 CPGP

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 

De: Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co>
Enviado: martes, 20 de junio de 2023 16:36
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
DECUN NOTIFICACION <decun.notificacion@policia.gov.co>; DEMANDA 2022-0329 To:
baguillon@procuraduria.gov.co <baguillon@procuraduria.gov.co>; Luis Alberto Bustos Perdomo
<notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; Notificaciones Direccion Ejecutiva Deaj
<deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co>; juridica <juridica@defensoria.gov.co>; notificaciones@legalgroup.com.co
<notificaciones@legalgroup.com.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>
Asunto: 11001333603320220032900- Reparación Directa Johana Cardenas Hurtado y otros VS INPEC
 
Cordial saludo

Respetuosamente y con destino al proceso 11001333603320220032900 que se adelanta en el Juzgado
33 Administrativo de Bogotá, me permito remitir Contestación de la demanda

Radicado: 11001333603320220032900
Demandante: Johana Cardenas Hurtado y otros
Demandado: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y otros 
Medio de control: Reparación directa
Asunto: Contestación de la demanda



ANEXOS CAÑADUZAL.pdf 

11001333603320220032900- CONTESTACION… 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están
destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener
información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la Información
PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente
sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación,
antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si
por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre
este material de su buzón. 


